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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
000092 *2025/GOBeREG.TUMBESCRDE-GR

Tumbes,

ViSTQ:

14 MAR2025

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 00058-2024/GOB.REG.TUMBESCR.CD, de
fecha 28 de mayo del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-
2024/GOB.REG.TUMBESmGR, de fecha 22 de noviembre del 2024; OFICIO N0976-
-202-4/608: üe—2ü2C-C01RREO-
ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciembre del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N0000723-2024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 20 de diciembre del 2024; CORREO
ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2024 OFICIO N00010025/GOB, REG.
TUMBESCCR-GRDE-CR, de fecho 06 de enero de 2025) CORREO ELECTRÓN\CO de
fecha 20 de enero de 2025; ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 023

2025/GOB,lREG.TUMBES-CR, de fecha 28 de enero de 2025; INFORME NO 025-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-SG, de fecha 22 de enero del 2025;

MEMORANDO NO 022-2025/GOB.REG.TlJMBES-CCR-GRDE-GR, de fecha 23 de enero de!
2025; INFORME TÉCNICO NO 064-2025/GOBfERNO REGIONAL TUMBES GRPPAT - SGP-SG/
de fecha 10 de febrero del 2025; INFORME NO 019-2025/GOB.RE.C.TUMBES-GGR-GRDE-
SGPI-MRGM-CP, de fecha 25 de febrero del 2025; mediante INFORME NO 180-

2025/GOB,REG.TUMBESCGR-GRDE-SGPl-SCt de fecha 26 de febrero del 2025;

MEMORANDO NO 184-2025/GOB.REG.TUMBES*GGR-GRDE-GR, de fecha 26 de febrero del
2025; INFORME N0250-2025/GOB,REG.TUMBES-CGR-GRDE-SGPl-SG, de fecha 05 de
marzo de 2025; y,

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho público interno, con autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de SIJ competencia, constituyendo para SIJ administración

económica y financiera un pliego presupuestal, y como tal tiene la finalidad, esencial

fomentar el desarrollo reg:onal, integral y sostenible, prornoviendo ta inversión pública y

rivada, el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos de la igualdad de
S habitat du

gionaies y locales de desarrollo, conforme io establecen tos Art. 20 y 40 de ia ley 27867

& Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes NO 27902, 28013 28926
y 28961;

Que, le cm-responde a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico ejercer las
funciones específicas regionales en los seciores de industria, comercio, Turismo,
Artesanía, Minería, Energía e Hidrocarburos y Agricultura, de conformidad
con ei nurnet-cqf

] ) del Ari* 29 — A de Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,

Que, el Art. 720 numeral 72.2, del TUO de la Ley 27444 — Ley del Procedinniento

Adninisfrativo General, aprobado por el Decreto Supremo NO 004-2019-JUSt establece
"toda enfidad es competente para realizar las tareas materiales internas necesarias
pura el eficiente cumplimiento de su misión y objetivose asícomo para la distribución de
las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su competencia";
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Que, la Ley NO 29337 - Ley de Promoción a la Competitividad Productiva y sus
modificatorias, establecen disposiciones para apoyar la competitividad productiva,

siendo que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben implementar
PROCOMPITE de manera obligatoria, teniendo en cuenta que, los Gobiernos Regionales

dal cinco por c:.iento (5%) y que de manera 'facultativa se
puede destinar hasÑa e quincãporcTãrflO(-1S0Yde-ios-recorsos-presvpues4adosparaAes—
gastos destinados a proyectos con excepción de los recursos provenientes de las

fuentes de financiamiento de operaciones oficiales de crédito, donaciones y

transferencias, para cofinanciar Planes de negocio a los agentes económicos
organizados que participen en las cadenas productivas priorizadas,

mediande ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 00058-
de fecha 28 de mayo del 2024 en primevo: se

aprueba eI Dictamen 003-2024/COB.REGaTlJMBES-CODEt formulado por la Comisión
Ordinaria de Desarrollo Económico, del Consejo Regional de Tumbes, que declara

la de IOS recursos para e! REGIONIAL
2024, el mismo que Asciende a un monto totcd de S/ , 7266305.00 (Siete Millones

Doscientos sesenta y seis Mil Trescientos cinco con 00/100 Soles), equivalente a! 5%, del
monfo máximo disponible del presupuesto Institucional Modificado, Aprobado por la
Sub Gerencia de Presupuesto, mediante Informe Técnico NO 073-2024/GOBlERNO

REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SCP-SG, de fecha 2] de marzo del 2024;

RESOLUCIÓN NC000586-EJECUTIVA REGIONALmedianteQue,
2024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 22 de noviernbre del 2024, se aprueba fa -elación
de planes de negocio ganadores del fondo concursable PROCOMP(TE REGIONAL 2024

por un monto total de cofinanciamiento de S/. 0069,551.02 (SEIS MILLONES SESENTA Y

NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A, B

Que, mediante oacco N0976-2024/GOB. REG. TUMBES. GRI de fecha 26 de
noviembre de 2024, se solicitó al Ministerio de la Producción la generación de códigos
nicos para los veintinueve (29) planes de negocio ganadores del Proceso Concursable

f PROCOMPITE REGIONAL 2024 cuyo monto total de cofinanciamiento asciende a la

$ suma de S/. G069,551 (SEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE Míl- QUINIENTOS CINCUENTA Y

UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A, B y C.

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciembre cef 2024,

Yimner Edison Mamani Málaga, especialista de la Dirección General de Desarrollo
6 Empresarial de! Ministerio de la Producción, da a conocer 01 Gobierno Regional de

Tumbes, has observaciones encontradas oi redizor revisión de los Planes de Negocio,
las cuales consisten en:

Modificar los nombres de los Planes de Negocio, teniendo en cuenta tipo

de intervención, el bien o servicio que se va a intervenir, nombre de fa asociación y

ubicación.
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Turnbest 1 MAR 2025
Los nonnbres y montos de los planes de negocio en eI SIPROCOMPITE

documentos adjuntos y la Resolución deben ser iguale

RESOLUCIÓNmediante EJECUTIVA REGIONAL
2024/GOBpREGoTUMBES-GR, de fecha 20 de diciembre del 2024, se aprueba en e!artículo

IOS del
ORDEN BE PRELACION y 24 del cuadro prifñ@Fo

de la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-2024/COB.REG.TlJMBES-GR,de fecha
22 de noviembre del 2024, según el detalle anexo y en su artículo segundo se resuelve
RECTiFiCAR, en ia columna APORTE DE LA REO y en ia coiumna MONTO DE
(SI) el [tena de ORDEN DE PRELACIÓN 9 del cuadro consignado en eI artículo primero de
la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-202U/GOB.REG,TUMBES-GR,de fecha 22

de noviembre del 2024 según el detalle mencionado.

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2024 ei

especialista de la Dirección General de DesalToflo Einpresarial del Ministerio de fa
Producción, comunica af Gobierno Regional de TUITIbes que, con el propósito de
continuar con la generación de los códigos únicos para los veintinueve (29) planes de
negocio ganadores, es necesario adjuntar la nueva resolución y la resolución anterior
que aprueba dichos planes en el SIPROCOMPITE, además de cerrar el concurso en el
sistema. Asimismo, se debe generar una nueva hoja de frámife y responder a! correo
para su atención correspondiente.

Que, mediante OFICIO NOOOI -2025/GOBo REG, TUMBES.GGR-GROE„GR, de fecha

la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-2024íCOBREG.TUMBESCR Y
la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000723Q024/COB,REC.TUMBES-GR en ei
SIPROCOMPfTE, y además se señala que, se ha cerrado eE concurso en el SIPROCOMPITE,
por 10 cual, se solicita continuar con el trámite para la generación de códigos únicoso

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 20 de enero de 2025, la
irección General de Desarrollo Ennpresarial del Ministerio de la Producción, notifica al
obÍerno Regional de Turnbes que, se ha generado los códigos únicos para fos

eintinueve (29) planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE
REGIONAL. 2024, alcanzando cuadro en Excel adjunto con la información
correspondiente

Que, mediante ACTA DE ACUERDO DE COFINANC5AMiENTO NO 023
2025/GOB.REGeTlJMBES„GR, de fecha 28 de enero de 2025, suscrita enfre ei GOBIERNO
REGIONAL DE TUMBES y la Asociación de Agropecuarios Sector Nueva Esperanza se
establecen las obligaciones del GOBIERNO REGIONAL y def AEO BENEFICIARIO durante
la ejecución y operación del plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y

COMERCIALIZACION DEL CRIADERO PORCINO EN LA ASOCIACION DE AGROPECJARIOS
SECTOR NUEVA ESPERANZA, DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE
VILLAR , REGION TUMBES", relacionadas con ICISmetas (presupuesto técnico)/ propósito
y uso de bienes y servicios para el que fueron solicitados, asícorno las respo:nsabiâdades
y las acciones legales que corresponde iniciar en caso de daño o afectación de estos

devolución cuando corresponda, así corno disposiciones para subienes; o para su
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cautela, prohibición de transferencia a terceros, gravamen en garantía de deudas,
financiamiento frente a terceros; asimismo, la obligación de devolvertos en caso de
incumplimientode responsabilidades,

Que, mediante INFORME NO 025-2025/GOB.REG.TUMBESmGGR.GRDEuSGPi-SG,de

Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal yla cfeaaon
de la cadena funcional programática de gasto para cada código único asigncc.lo a los
29 planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE REGIOIV-\L
2024;

Quet MEMORANDO NO 022-2025/GOB.REG,WMBES-GGRwGRDE-GRt de
fecha 23 de enero del 2025, eI Gerente Regional de Desarrollo Económico, solicita a la

Gerencia Regional de Planeamiento? Presupuesto y Acondicionamiento Terrí?orialt la
asignación de recursos Presupuestales y la creación de ia cadena funcional

programática de gasto para cada código único asignado para 'os29 Códigos Únicos
2024;

Que, mediante INFORME TECNICO NO 064m2025/GOB\ERNOREGIONAL TUMBES

GRPPAT SGP-SG, de fecha 10 de febrero del 20252 la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a través de la Subgerencia
de Presupuesto del Gobierno Regional de Tumbes, comunica la creación de las 29

Cadenas Funcionales Programáticas en cumplimiento de la DIRECTIVA GENERAL NO

0001-2021-PRODUCE-DVMYPE-I-DCDE, Directiva General Para la Gestión y Desarrollo
PROCOMP\TE en gobiernos Regiona,es y =0CQles, ;ncluyendo ya cadena funcional
programático poro ei Pian de Negocio ['MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN
COMERCIALIZACION DEL CRIADERO PORCINO EN LA ASOCIACION DE AGROPECUARIOS
SECTOR NUEVA ESPERANZA DISTRITO DE ZORRITOS/ PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE
VILLAR , REGfON TUMBES" con CUI: 2675684 el cual se deberá afectar a la secuencia
funcional programática siguiente:

Categoría Presupuesfcria

Programa
Producto / Proyecto
Actividad / AI / Obra
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuenfe Financiamiento
Rubro

Monto

43
3

9002
2675684
6000026
10

024
0049
0446657
00001
5 Recursos Defernninados
18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y
Participaciones
S/ 1561000.00

Que, mediante INFORME NO 0190025/GOB.REGaTUMBES„GGR.GRDE.SGPia

ue 19C! z-o de feurero uel zozJ, e} coordinador uel r ÍC)COlVTlPite Regional
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2024, solicita al Sub Gerente de promoción de Inversionest asignación presupuestal

según presupuesto analítico elaborado para el pian de negocio "MEJORAMIENTODE LA
PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DEL CRIADERO PORCINO EN LA ASOCIACION DE

AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA , DISTRITO DE ZORRITOS , PROVINCIA
CONTRALMIRANTE VILLAR RECÓN TUMBES"- CUI: 2675684, por ei monto total de
S/. 156,000.00 (Ciento cincuenta y seis mif con 00/100 soles).

Que, mediante INFORME NO de
fecha de recepción 26 de febrero del 2025, el SUb Gerente de Promoción de Inversiones,

solicita a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal
según el presupuesto analítico elaborado para la ejecución del Plan de Negocio
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DEL CRIADERO PORCINO
EN LA ASOCIACION DE AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA , DISTRITO DE

ZORRITOS t PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR , REGIÓN TUMBES"- CUI: 2675684;

Que, mediante MEMORANDO NO 184-2025/GOB.REG,TUMBES-GGR-GRDE-GR, de
fecha 26 de febrero 0025 de r-•-l

Ge•rencia Regional de Piuneumienfio, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,

asignación Presupuestat según presupuesto analítico para ja ejecución del Plan de
Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DEL CRIADERO
PORCINO EN LA ASOCIACION DE AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA
DISTRITO DE ZORRITOS , PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR REGIÓN TUMBES". CUI:
2675684;

Que, mediante proveído al reverso MEMORANDO NO 184-2025/GOB.REG.TUMBES-
GR-GRDE-GR, de fecha 04 de marzo del 2025, el Gerente Regional de Planeamiento,

D' Presupuesto y Acondicionamiento Territorial comunica a la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico que, se efectuÓ la asignación presupuestal de acuerdo al
presupuesto analítico del plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y

COMERCIALIZACIÓN DEL CRIADERO PORCINO EN LA ASOCIACIÓNDE AGROPECUARIOS
SECTOR NUEVA ESPERANZA , DISTRITO DE ZORRITOS , PROVINCIA CONTRALMIRANTE

II REGIÓN TUMBES" _ CUI: 2675684;

Que, mediante proveído al reverso MEMORANDO NO 1842025/GOBeREG.TUMBES-
de fecha 04 de mcuzo del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo

Económico alcanza a la SUb gerencia de promoción de inversiones la asignación
presupuestal de acuerdo al presupuesto analítico del plan de negocio "MEJORAMIENTO
RE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL CRIADERO PORCINO EN LA
ASOCfAClÓN DE AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA , DISTR{TO DE ZORRITOS

PROVINCIA VfLLAR REGIÓN TUINt\BES"_ CUI: 2675684;

Que, mediante INFORME de
fecha 05 de marzo de 2025, el Sub gerente de promoción de inversiones solicita
autorización para la emisión del acto resolutivo correspondiente para la aprobación de
la asignación presupuestal y presupuesto analítico del plan de negocio
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACION DEL CRIADERO PORCINO
EN LA ASOCIACIONI DE AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA , DISTRfTO DE

Ay, La Marina 200 — Tumbes
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REGION TUMBES"-CUI: 2675684ZORRITOS PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR

PROCOMPITE REGIONAL 2024;

Que, mediante proveído al reverso del INFORME N02SO-2025/GOB.REG.TUMBES-
GGR-GRDE-SGPICG, de fecha 05 de marzo del 2025/ eI Gerente Regional de Desarrollo
Económico autoriza a la subgerencia de promoción de inversiones emitir el acto

aprobar la asignación presupuestal y eI presupuesto
analítico para ei plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y

COMERCIALIZACION DEL CRIADERO PORCINO EN LA ASOCIACION DE AGROPECUARIOS
CQPIZRANZA DISTRITO

VILLAR , REGION TUMBES'- 2675684)

Que, estando informado y contando con la visacion de la Gerencia Regional de
Desarroflo Económico, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General

Regional del Gobierno Regional de Tumbes: y, en uso de las facultades otorgadcs por
la DIRECTIVA N0033-2022/GOB.REG.TUMBES-GCR-GRPPAT-SGDl-SG, denominada
"DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCEAS DEL

DE aprobada por
NO] 82-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio del 2022 MODIFICADO por la
Resolución Ejecutiva Regional de fecha 28 de
diciembre de 2022; y, por la Resolución Ejecutiva Regional N000D068-

2023/GOB.REG.TUMBES„GR, de fecha 13 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR, la disponibilidad de Crédito Presupuestaria por
la suma de S/a154,000eOO (Ciento cincuenta y seis mil con 00/100 soles)? para la

ejecución del plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y

COMERCIALIZACIÓNDEL CRiADERO PORCINO EN LA ASOCIACIÓNDE AGROPECUARIOS
SECTOR NIJEVA ESPERANZA* DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE

VILLAR? REGIÓN TUMBES"- CUI: 2675684.

ARTíCULO SEGUNDO. DISPONER, que la ejecución del Plan de Negocio, será
financiado por la cadena funcional programática siguiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaria
Programa
Producto / Proyecto

Actividad / Al / Obra
FUñCiOlñ
División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
Rubro

Monto

Av. La Marina NP 200 — TLImbes
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9002
2675684
6000026

0049
0446657
00001
5 Recursos Determinados
18 Canon y Sobrecanon, Regalias, Rentcl de Aduanas y

Participaciones
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ARTiCULO TERCERO. APROBAR, ei presupuesto analítico dei Pian de negocio
ganador del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024, denominado
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DEL CRIADERO PORCINO
EN LA ASOCIACION DE AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA, DISTRITO DE

R VINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, REGIÓN TUMBES"- CUI: 2675684 cuyo
monto es de SI. 156,000.00 (Ciento cincuenta Y seis mil CON 00/100 so es CUYO anexo
es parte integral de la presente resolución.

ARTICULO CUARTO. ENCARGAR, el cumplimiento de la Presente Resolución a la
Sub gerencia de Promoción de Inversiones de la Gerencia Regional de Desarrollo

Econórnico.

ARTICULO QUINTO. NOTIFECAR, la presente resolución la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, Gerencia Regional de Planearniento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, para los fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

GOBIERNODIRECC'ÓN REGI

Ing. Adol
GERENTE REGIONA DE OES

L DE TUMBES
ESARROLLO ECONOMICO

arcíaOrtiz
ROLLO ECONÓMICO
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PRESUPUESTOANALÍTjCO
14 MAR2025

EN LA ASOCIACIÓN DE BGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA, DISTRITOZORRITPS,PROVINCIA CONTRALMIRANTE
VIVLAR, REÇIONTOMBES"

RUBRO DÉSCRlPCtÓN

ADQUISICION DE VEHÍCULOS MAQUINARIAS
OTROS
ELECTRICIDAD Y El„ECTRÓNiCA

Panel Solar

EQUIPO E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN

Balanza electrónica digital

Balanza electrónica de plataforma

MAQUINARIAS. EQUIPOS Y MOBILIARIOS DE OTRAS
INSTALACIONES
Tanque de Ague

Jaula de matem dad porcina

DQUlSlCfON DE O ROS ACTIVOS FIJOS

ANIMALES REPRODUCTORES

Cerdo reproduczor

Cerda reproductora

OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

GASTOS POR LA C,QMPRA DE BENES

Materiales e Insumos

Alimento balanceado de inicio

Alimento balanceado de desarrollo

Alimento ba ancea o e ac ancla

Kit de sacrificio

GASTOS POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
Servicio de asistencia técnica

Gastos Generales

Servicio de Responsable técnico

Castos de $uoervigión

Servicio de Supervisión

TOTAL ANALÍTICO SI,

VALOR
UNITARI.UNIDAD 'CANTIDAD

2.6.3

2,6.3 2.9 4

2.6.3 2.9 5

2.6.3 2.9 99

2.6.6.

2.6.6 2

2.6.8 1.4 2

2.6.8 3

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Kg

Kg

Unidad

Servicio

Servicio

Servicio

1.00

1.00

2.00

1.00

30.00

2700.00

2970.00

1.00

1.00

1.00

10795.00

456.00

897.00

4,370.oo

2,645.00

4.67

4.00

410.00

14,000.00

7,091.00

4,254.00

TOTAL
COFjNAÑCfAMiE

14,845.00

10,795.OO

101795.00

626.00

170.00

456.00

3,424.oo

11794.00

83,720-00

83,720.oc

4,370.00

79,350.00

57,435.00

32,090.oo

.32,090.00

12,600.00

11,880.00

410.00

255345.00

7,091.00

7,091

4,254.oo

4,254.Q0

156}000.co
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